LEY Nº 10.220


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 19 de junio como “Día de la Bandera de la Provincia de Entre Ríos”, fecha en que se recuerda el nacimiento de José Gervasio Artigas.-
ARTÍCULO 2º.- Inclúyanse en los contenidos curriculares de todos los niveles educativos, los actos y protocolos que correspondan.-
ARTÍCULO 3º.- Procédase a ornamentar las fachadas de los edificios públicos con la Bandera de Entre Ríos, en la fecha establecida en el Artículo 1º de la presente.-
ARTÍCULO 4º.- De forma.-
Sala de Sesiones. Paraná, 18 de junio de 2013.-


JOSÉ ORLANDO CÁCERES

       JOSÉ ÁNGEL ALLENDE

           Presidente H. Cámara Senadores

    Presidente H. Cámara Diputados

   MAURO G. URRIBARRI

            NICOLÁS PIERINI

           Secretario H. Cámara Senadores

    Secretario H. Cámara Diputados

Promulgada: 20 de junio de 2013


